
 

SAT / Presentación de la declaración anual 2014 de 

personas morales vence el 31 de marzo   

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), recuerda a los contribuyentes personas 

morales que a más tardar durante marzo deben presentar su Declaración 

Anual. 

Con la finalidad de que las personas morales estuvieran en posibilidad de 

prepararse para la presentación de su Declaración, desde el 15 de 

diciembre de 2014 se puso a disposición de los contribuyentes la nueva 

aplicación para presentar la Declaración Anual. 

En caso de obtener saldo a cargo, se puede pagar en el portal del banco 

autorizado con la línea de captura y el importe a pagar o bien optando por 

efectuar el pago directamente ingresando a la opción de Pago 

Referenciado del SAT, sin necesidad de navegar en el portal bancario. 
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